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br E A ADOR " 
  

e 
. En- la ciudad' de Cuenca,:.cepifal de la» Provincia del Azuay, en lá 
  

República del Ecuador, a los veinte 'y siete días del mes de Octubre 
  

de mil novecientos noventa. y «tres, ante mí, Doctor, . ALFONSO. ANy 
  

DRADE ORHAZA, CUARTO Notario Público de este -Cantón; Comparecé 
  

el señor LUIS. - ALBARRACÍN, en su calidad. de Gerente 
  

Representante legal__de le - COMPAÑIA -DE TRANSPORTES DE MATE- 
  

RIALES EN _VOLQUETAS LAS PEÑAS £/4, £7DA, según consta de 
  

documento que se insertará como habilitante; -compareciente” que es mayo 
  

de edad, de estado civil: casado, de' nacionalidad Ecuatoriana: domicilad 
  

enesta ciudad, capaz ante la ley pare celebrar- todo acto y contras 
  

to,á guien de conocerle doy fe: y-bien instruido enelobjeto y re, 
  

sultedos legales de la presente Escritura a cuyo otorgamiento procede libr 
  

y voluntariamente, manifiesta «que: eleva a Escritura. Púnhlica- la“ minut 
  

que me presenta, la misma'que es del siguiente tenor literal- “GEÑNE 
  

  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía a st 

cargo sírvase insertar ésta que contiene le AMPLIACION DE OBJETO S0y 
  

  

  
PRIMERA: COMPARECIENTE: Comporsce—a-locolebración dela 

scrituro—s señor —LU1S—ALBARRACHi-en-su 
  : 

- Representante: Legal de la —COMPAÑIA —DE-PFRARNSPORTES- DE- MATES 
  

> 3 a 

  
onstatar—del —nombramiente debidamente Jesalizado     que—se-sirva-agregar_como—Doecumento-Hebilitente de-esta- Escritura —SE- 
  

Orea; +HYa-4grFeg + 
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SUNDA:... .ANTECEDENTES..<. Con fecha»; quince de Octubre de mil 
  

Novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Tercero del Centón Cunca, 
  

Doctar Florencio Regalado Polo, se constituyó la Compañía de responsabi- 
  

lidad _límitedo: COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE: MATERIALES EN 
  

VOLQUETAS LAS PEÑAS £/4 1784, la misma que se inscribe en el 
  

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el número doscientos veinte 
  

y cuatro, el día Diaz yocho de noviembre de mil novecientos echenta y 
  

cinco. Posteriormente mediante Escritura' de 'fecha veinte y ocho de 
  

Enero de mil novecientos noventa y dos, celebrada ante el Notario Sexto 
  

de Cuence, Doctor René Durán Andrade, se realiza el Aumento de Capital 
  

  

de te Compañía y la admisión de nuevos socios, Escritura que quede ins- 

crita en el Registro Mercantil bejo el Número Noevente y uno, el día 
  

Trece de Abril_de mil novecientos moventa y dos: conjuntamente con Ja 
  

Resolución de je Jutendoncia de Compañías respectiva- Por óltimo con 
  

fecha seis de Septiembre de mil. novecientos noventa y tres; la JUNTA 
  

  

INIVERSAL EXTRAORDINARIA DE _SO£IOS DET A TOMpaÑila: DETRANSPORTES 

DE MATERIALES EN VINQHETAS LAS PEÑAS CIA UIDA, resolvió por una— 
  

nimided realizar la armpliación del abjeto social y reforma del Artículo 
  

Segundo dol Estatuto Social de lg Compañía en-referencie Acta que así 
  

  

Paisa se-adjunte—pare que Usted —señor—Noaterio —se—sirva inserporario FP ue— E NOt8Ra, o 

  

GOraAS perte integrante do—esta Escritura TERCERA —ABPLIACION DEl 

RJETO SOCIAL-Y RPEERRHA. DE ESTATUS PELA EOMPAÑIA DE 
  

  

Narpuasi debida: 
  

al ente—a quetan-2Xpuestes, aebHmamente—quto: 

  

  

  ]   La Emprasa:—para-que le —misma-—pueda-dedica S me 
Induatrial LA REFOAMA 
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- zación; -á*la reálización de labores” Miñergs de -explofáción: de materiáles   

, de construcción; por lo que“ “Decláfá” que 'el "Artículo Segundo de 1 
  

- Escritura de Constitución de -la-"Compáñia de Trénsportes de fisteriale 
  

-en- Volquetas Las Peñas Cía, 'Ltde; bn adelente' rezará: “El dhjeto socia 
  

  

    "y'fines de la comipañía qué se' constituye é 

pora la explotación de meterióles de' Construcción, y el de' prestar” el 
  

servicio 'público de Transporte'“y' 'Cómercialización” de' Matériales enl 
  

- Volquetas *en la ciudad de Cuenca; y:a' aquéllos ligáres qué '1os' arganis- 
  

. a A ” ss. h T 
fumos': competentes de «Tránsito lo' Autoricen” > CUARTA CLAUSULA 
  

  
LEGAL: vUsted Señor Notario; se" servirá ágregar_los_Uócumentos—hebiti 

  
tentes que' se adjuntan; 'asf"como” les demás claúsulas de estilo paral 

  

  

total validez de aste'instrumento público "ATENTAMENTE € 

2 

  
Matrícula. Número Mil Treints 'y cuatro”. Haste—aqui-H 

  

  
“queda inserta, la -misma que-“el' ótorgante—Ja—e 

róduw Ho—idantidad 
códulo—de identidad   

  

  Ciudad: De—mis—censidereciones—Por—medio—de ta presente comunico y 

Usted—que-Ja-duhte-UniversoH-de—Soctos deta Empresa tHevadá a cabo   

  nte-y-nueve—de Enero—de—mithovectentos—noventa y tres, se tu 

quetes—c0s-Peños—Eta—ttde to cuate comuntco para tus Times LS 

compañía —tendrá, —constar—de ta —teg ue Compañtes vigente y del 

  

  

  Estatutes—de Constitución dea Compoñta de Transportes de Materiales     
Industrlal LA REFORMA 
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ca, celebrada el quince de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco . 
  

ente el Notario Tercero del Cantón Cuenca, e inscrita en el: Registro 
  

Mercentil del Cantón Cuenca, el-diez-y ocho de Noviembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco, bajo el Número Doscientos. veinte -y .cuatro; en 
  

donde consta que usted será elegido, por Un aña; e partir de la fecha 
  

de inscripcipón en el Resgistro Mercantil..del cantón Cuenca, y tendrpa 
  

la respresentación legal. y extrajudicial de la Compañla.- Sin más -sus- 
  

cribo de Usted Atentamente, (Firmado) Sr. Vicente Albarracín PRESI- 
  

DENTE DE Lá-COMPAÑIA.- Aceptación: Yo. Luis Albarracín, Acepto en 
  

forma expresa, en encargo a. mi. .encomendado, y. juro desempeñerlo. como 
  

gerente de lo, COMPAÑIA, DE TRANSPORTES, DE. MATERIALES EN 
  

VOLQUETAS LAS PEÑAS CiA. 2TOA, fiel y tegalmente.. (Firmado).- .Sr, 
  

Luis Albarracín. Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
  

bajo el Número setecientos setenta _ y. nueve del Registro de 
  

  

Nombramientos. Cuenca, Octubre .catorce de mil novecientos Noventa y 

tres. (Firmado).- R. Auquillo,- Registrador Mercantil- (Hay un selto)”- 
  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE JA COMPAÑIA DE 
  

  

TRANSPORTES DE MATERIALES EN VOLQUETAS LAS. PEÑAS CIA LTDA, - En 

la ciuded de Cuenca a los SEIS días del mes de septiembre de.mil no- 
  

secientas noventa y tres siendo las diez y ocho horas del-día enel 
  

  

  

  

paclones del valor de un-—mil sucres-—cada-una—el-Señer—Jh 
  -—Ca49-URa; JHh0n—Bravo; pr pa     

¡E 
Endustrlal LA REFORMA 
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1Alig Vitert, propietario “de-setenta 

  

participaciones del. valor de;un:.mil.: sucres:- cada tuna; el “señor Gerardo 
  

  

Yunga,.proptetario .de.setenta ¿participeciones :del . valor:de un“mil. sútres 

cada .na;, el Señor. Marcela . Avila; eproptotario:de''setente: participaciones 
  

del .vajor.de, un, mil. sucres cada cuna; el Señor Jaimé: Patricio León, “pró- 
  

pietrios de setenta: participaciones .del. valor detun+mil_sucres “cada una: 
  

el, Señor. Luisa Albarracín, propietario de: setenta-* participaciones -del 
  

valor.de.un. mit; sucres ceda.una;¿elziseñor* Sergio León, propietario de 
  

setenta, participaciones «del . valor. decun--mil sucres:.cáda' úna;el. señór 
  

Rosenda Criollo "propietario de. treinta-:y cinco: :participaciones'* del 
  

valor de-un .mil_sucres.cadas una;sycal: señor Fausto Osvaldo Flores “Laza, 
  

propietario«de treinte:y .cincos participaciones del «valor dejun” mil: súcra 
  

ceda: uno. Todo-10.<Cual:: de-un:-gran-total+ dexSetecientos- Seterita partici? 
  

-paciones del; valor: de uncmil_sucres:cada: una Reunido isi tel ciénto por 
  

ciento. del -Capital Social de. la::Empresa, resuelven instálarse en: -júnta 
  

Universal - ExtPeordinaria de-socins:deda Empresa”:para tratar: sibre-vel 
  

único «wnto_del órden del día -Mio)=Ampliación“de 'nbjéto-:social' dé-la 
  

  

  

Compañía: y Reforma>del «Artículo: Segundo “de Ja: Compañía de :materialés 

Alharrecín_ -en <u -calidad ido -Presidonto! de Ja Empresa y hace-lde 
  

Secretario -el.ceñor iuis, Albsrrenín "on _sy- calided-de gebeñtede—la 
  

  
Compañía, instalada así» la-junta; <o-pess de: inmediato a tratar” sobra:9 

  
primerpunto -del <grdan del día :AMPLACION PEL DRIETO och 

  

PAÑIA--Al respecto -toma- la -pslebrs—el-señe E 
OAEF   

£-todos—les- Socios, que la Compañpiad9-—trenspertestde “Hateriales-8 
  sl 

  
Melquatas Las Peñas Cia ftda— he presentado ant Natioña] Hu 05 -Peñs: +8 + hteds—ar +eceton—Naciona+ le Direct: $ 249 48—pPe: te-148 

  

de-HMinero-para-la explotación; de le contera Mam Htó-     ciónico-estacántera   
años, mientras duró el primer permiso de explota 
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Jo han venido explotando; en tal virtud, el.objeto social.de la Empresa, 
  

constituído sólo pare la transportación de materiales de construcción 
  

resulta insuficiente y para poder continuar .con este trámite, es indis- 
  

pensable ampliar el objeto secial de la Empresa, para. que la Compañía a 
  

más de prestar este servicios público..de Transporte de..los materiales de 
  

construcción, se dediquen a trabajos mineros de explotación de matéria- 
  

«les de construcción, como son arena, ripio, y piedra. En tal virtud toma 
  

la palabra el señor gerente de la Empresa,.y mociona «que se :dé esta 
  

ampliación del objeto social de.la Ernprese; lo cual: conlleva neceséra- 
  

  

mente a la reforma del Artículo Segundo del Estatuto de Constitución de 

da Compañía de Trensportes de Materiales en Volquetas Las Peñas Cía, 
  

Ltda, que de aprobarse por la Junta, en adelante deberá decir: “El obje- 
  

«ta social y fines de la Compañía que «se_constituye es sealizar trabajos 
  

: nn, 

mineros. para la exploteción de materiales de..Construcción: y el de   

  

prestar el sevicio público de Transporte y Comercialización de 

  

Materiales en Yiolquetas en-la ciudad «de Cuenca, ya anuéllos lugares. 

que los organismos competentes de Tránsito lo autoricen” Ante esta 
  

moción los socios por unanimida epruehan Ja. ampliación del nbjeto so-= 
  

ciel de la Compañía y le respecta reforma del Artículo Segundo del 
  

  

Estatuto de Constitución dela Compañíe de Transportes de Materiale 

en Valquetas jas Peñas Cía. itda,—y así mismo—eutorizan—s]—Señor 
  

Gerente de la Fmpresa, pare que realice todos las trámites—de—Fi 
  

hasta la total legalización de este -Amplieción del- objeto sociale 
  

  
Compañía y la respectiva reforma—del Estetute—secial-de-te—mt Y Pp Esta a 

  

otro asunto que treter, sede por cenciuído-la—presente—Asmebt Ate ASmOl 

mamento se reinstala la Junte,-se-de Jectura —su—eont 
      iconstancia de aceptación en—todas-sus—partes,—tedes-les—seeles=finman— 
Ingustrial LA REFORMA 
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*>al-pié. de la presente.:CERTIFIC, 

40    
GréiTico- que: la: presente” acta es 

  

  

“fiel _copiá: de la ”orignal- qué reposv'ensiós Arthivós dela Corapeñía a 
  

  

  

los que meremitiré én cáso. neceserios.- -Atentamente, (firmadolz sr. 

* Luis “Albiárracin—" GERÉNTE DE LA EMPRESA” "REPÚBLICA “DEL ECUADOR, 
  

CONSEJO PROVINCIAL DE. TRANSITO DEL AZUAY. “Oficio Número” Noventa y 
  

siete DL. Cuenca, a veíntisels”de Octubre de mil_novecientós'fiovenita -u 
  

tres Señor Gerente de la Compañía - de trensportes de Máteriales: en 
  

"PVolquetas "Los "Peñas Cía. Tide. Su Despacho: Señor Gerente: “Atentó e:su 
  

- petición “pard'realizar la” amipliácipón del objeto -sótiál y “la respectiva 
  

Ape is eta o a a aras lar; 
* reforma de éstatutos setiales de la Compañia "de transportes de' materia 
  

Per- Volquetód Los Peñas Cía! Ltda: iéñigo a bién Imánirestar que- ps “ser 
  

procedente y acorde con le ley de Compañías en vigencia” y siendo” úna 
  

A eS ye “o 2” NS e . a Ñ 1 . x o 

fecultad legál, éste deprtómento' “Jurídica * Hel Conseja” Pinvincial de 
  

Tránsito _del Azuay autoriza proceder con su petitorio y dervi trámite 
  

de Ley- Atentamente, tfirmado)- Dr. Julio Vintimilla M Director del 
  

Departamento ¡egal del Consejo de Tránsito del Azuay” fHey un 
  

selloY”- Haste aquí Los Documentos Habilitantes que quedan transcri- 
  

  

Gr _rái el 

  

_ OT RS E a 
os= Leida” está Escritiita “intégrimente a-lús “otorgeñtes; 
  p 

oy pte a lona lobo. o la mus yu my pr 
Notario, dichas otorgantes. se afirman y se ratifican—en todo—su sente 
  

A A 
lad—ede—acto-—de—tede—la-—eua) 49 —68—485t08:—48-—t088 —9—C48: 

ini uba 5ODES pet 
nido jj firman conmigo_el fotario nu 

  

     

“doy 100 (Ptemedo)> Te Y, SAlDpreidotin: "0 OLOLB9HTOL ¿+= pr 

Cto - 

     

   

  

Do 
Andrade 0..- Notarto”“Mmaio”” 
  

  

  

Se otorgó /anto 3, en fe 

de óllo, confiero esta PrIMÉERA  OWPIA, e la firmo, 

  

  

signo y s0110/Pry0uorfbd en el miomo/Áta os u=celebra ción,     
  ASI AURA LE OKM]       DARIA EE ) SA pr CUARTA 

+ Industrial LA REFORMA. 
aeeetos 

Y 
A 

    
  

ZA 

CUENCA-ECUADOR 

  
 



  

  
10 

11 

19 

13 

14 

15 | 

10 |” 

17 

18 

19 

2o 

2 

  

27 

sa 

DOY FE; ¡Que, en, esta, fecha, al margen de la “escritura, de Constitución 
  

de, la Sompañía de ¿Transportes ., de, Materiales, en Volguetas Las Peñas ! 
  

anoté da. escritura de Ampliación de Objeto Social y Reforma, de 
a 2 mat aa 

  

  

Estatutos, constante en. la escritura cáya copia, antecede». Cuenca, 
Lt o A A 
  

    

diciembre 21 de,199%% sas nn 
  

    

  

á <=Z - El Notarioy.: -; AZ DEZ IAS, 
Z 

    

  

   DoY FE: Que.,.al márgen, de, la Escritura Matriz EA AA ? PS O 
  

pia anoté que. la, misma -ha sido aprobada “por; la «Inten- 
  

dencia, de, Compañós, mediante, Résolución endo, Mnó=2=1 A 
  

al 

.309, de. Siete. de. los. corrientes. ¡ Cuanca: ,/a 23 he. Diciempr Y > 

  

  

AZ TÍ A 

  

ato pañjibsal 
  

  

ae 
alo e o do al 
  

    4 
it dl etilo, 
  

     dolore ta 
  

Queda.. ingorita. en esta fecha y bajo el No. 310 del REGISTRO. e 
  

MERCANTIL; _ juntamente. con la. Resolución No. 93-3-2=1 p0%. de - 
EEE ARA pe 
  

la - INTENDENCIA DE COMP. IA YE CUENCA, que aprobó esta escritu 
Leer , 

  

ras, Es o cumplido: con lo, hoguesto A togurón.- CUENCA, 
  

24 DE DICIEMBRE DE 1997. EL REGISTRADOR... 

  

  

  
  

  

  

  

        

todustrial LA REFORMA 
3886105 . 

  
 


